
 

Acuerdo de 7 de febrero de 2013, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza por el que se aprueba la adaptación de la denominación de los cursos del 
Centro Universitario de Lenguas Modernas a los niveles del MCER. 

El Consejo de Europa publicó en 2001 el Marco Común Europeo de Referencia para la 
enseñanza y el aprendizaje de las lenguas (en adelante MCER) con el fin de unificar directrices 
para la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas dentro del contexto europeo. Una de las 
herramientas más determinantes del MCER es el establecimiento de los seis niveles en los que 
se divide el progreso en el aprendizaje de una lengua, lo que ha permitido, en el ámbito 
europeo, la armonización de los niveles en la enseñanza-aprendizaje de los idiomas. 

Los años transcurridos desde la aparición del MCER han demostrado la seriedad y la calidad de 
esta iniciativa del Consejo de Europa y la referencia a estos niveles son ya una realidad dentro 
de la enseñanza-aprendizaje de los idiomas. Numerosas son ya las instituciones públicas y 
privadas que han adaptado sus enseñanzas de idiomas al MCER y en consecuencia, han 
incluido el nivel del MCER en la denominación de los cursos que imparten, de manera que la 
propia denominación del curso informe del nivel del MCER que se obtiene. 

En 2009, el Centro Universitario de Lenguas Modernas finalizó la adaptación de los programas 
y la evaluación de sus cursos al MCER, comenzada en 2004, optando por una división en dos 
subniveles de cada uno de los niveles de referencia:  

 Nivel Subniveles 

A1. Usuario básico (acceso) A1.1 
A1.2 

A2. Usuario básico (plataforma) A2.1 
A2.2 

B1. Usuario independiente (umbral) B1.1 
B1.2 

B2. Usuario independiente (avanzado) B2.1 
B2.2 

C1. Usuario competente (dominio operativo eficaz) C1.1 
C1.2 

C2. Usuario competente (maestría) C2.1 
C2.2 

 

Sin embargo, la denominación de sus cursos no ha sido todavía adaptada y por lo tanto, 
actualmente no informa convenientemente del nivel del MCER impartido en cada uno de ellos. 

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza aprueba la adaptación 
de la denominación de los cursos del Centro Universitario de Lenguas Modernas según la tabla 
que aparece como anexo 1. 

La nueva denominación se hará efectiva desde el curso 2012-2013. 



ANEXO 1 

ALEMÁN 

DENOMINACIÓN 
ACTUAL 

DENOMINACIÓN ADAPTADA AL MCER 

PRIMERO PRIMERO-A1 
SEGUNDO SEGUNDO-A2.1 
TERCERO TERCERO- B1.1 
CUARTO CUARTO-B1 
QUINTO QUINTO-B2.1 
 
ÁRABE 
 

DENOMINACIÓN 
ACTUAL 

DENOMINACIÓN ADAPTADA AL MCER 

PRIMERO PRIMERO-A1 
SEGUNDO SEGUNDO-A2 
TERCERO TERCERO-B1.1 
CUARTO CUARTO-B1 

CHINO 

 
DENOMINACIÓN 

ACTUAL 
DENOMINACIÓN ADAPTADA AL MCER 

PRIMERO PRIMERO-A1.1 
SEGUNDO SEGUNDO-A1 
TERCERO TERCERO-A2.1 
CUARTO CUARTO-A2 

FRANCÉS 

DENOMINACIÓN 
ACTUAL 

DENOMINACIÓN ADAPTADA AL MCER 

PRIMERO PRIMERO-A1 
SEGUNDO SEGUNDO-A2 
TERCERO TERCERO-B1 
CUARTO CUARTO-B2.1 
QUINTO QUINTO-B2 

GRIEGO MODERNO 

DENOMINACIÓN 
ACTUAL 

DENOMINACIÓN ADAPTADA AL MCER 

PRIMERO PRIMERO-A1 
SEGUNDO SEGUNDO-A2.1 
TERCERO TERCERO-B1.1 
CUARTO CUARTO-B1 

INGLÉS 

PRIMERO PRIMERO-A1 



SEGUNDO SEGUNDO-A2 
TERCERO TERCERO-B1 
CUARTO CUARTO-B2.1 
QUINTO QUINTO-B2 

ITALIANO 

DENOMINACIÓN 
ACTUAL 

DENOMINACIÓN ADAPTADA AL MCER 

PRIMERO PRIMERO-A1 
SEGUNDO SEGUNDO-A2.1 
TERCERO TERCERO- B1.1 
CUARTO CUARTO-B1 
QUINTO QUINTO-B2.1 

JAPONÉS 

DENOMINACIÓN 
ACTUAL 

DENOMINACIÓN ADAPTADA AL MCER 

PRIMERO PRIMERO-A1.1 
SEGUNDO SEGUNDO-A1 
TERCERO TERCERO-A2.1 
CUARTO CUARTO-A2 

PORTUGUÉS 

DENOMINACIÓN 
ACTUAL 

DENOMINACIÓN ADAPTADA AL MCER 

PRIMERO PRIMERO-A1 
SEGUNDO SEGUNDO-A2.1 
TERCERO TERCERO-B1.1 
CUARTO CUARTO-B1 

RUSO 

DENOMINACIÓN 
ACTUAL 

DENOMINACIÓN ADAPTADA AL MCER 

PRIMERO PRIMERO-A1 
SEGUNDO SEGUNDO-A2.1 
TERCERO TERCERO-B1.1 
CUARTO CUARTO-B1 

 

 


